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221.1 del Reglamento Notarial, las sentencias del Tribunal Supremo de 3 
de octubre de 1988, 30 de diciembre de 1989 y 2 de marzo de 1991 y las 
Resoluciones de este Centro Directivo de 10 de julio de 1995, 21, 22 y 23 
de febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo y 1, 28 y 30 de abril de 2005, 1 de 
junio y 13 de octubre de 2005, 20 de junio, 14 y 25 de julio de 2006, entre 
otras.

1. La cuestión que se suscita en este recurso, consiste en decidir, si 
para la inscripción de una escritura por la que se eleva a públicos unos 
acuerdos de modificación de estatutos de una sociedad de responsabilidad 
limitada, es necesario que figure siempre y en todo caso la declaración 
exigida por el artículo 195.1 del Reglamento del Registro Mercantil, «de que 
en la convocatoria de la Junta se han hecho constar los extremos que hayan 
de modificarse y de que el texto íntegro de la modificación propuesta ha 
estado desde la convocatoria a disposición de los socios en el domicilio 
social» (tesis sostenida por la Registradora Mercantil), o por el contrario 
entender, que esa exigencia reglamentaria puede entenderse cumplida, 
cuando se incorporan a la escritura los anuncios de la convocatoria reali-
zada en el Boletín Oficial del Registro Mercantil y en uno de los diarios de 
mayor circulación en el término municipal en que esté situado el domicilio 
social (ex. Artículo 46.1 de la LSRL), en los que consta como orden del día 
los extremos concretos que se propone modificar y la indicación de que 
cualquier socio puede examinar en el domicilio social los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta y obtener de la sociedad 
su entrega inmediata y gratuita (tesis sustentada por el Notario).

2. Antes de entrar a enjuiciar la cuestión planteada debemos referir-
nos, una vez más, a la falta de motivación jurídica de la nota de califica-
ción registral.

La integridad en la exposición de los argumentos sobre los que el 
Registrador asienta su calificación es requisito sine qua non para que el 
interesado o legitimado en el recurso (art. 325 de la Ley Hipotecaria) 
pueda conocer en su totalidad los razonamientos del Registrador, permi-
tiéndole de ese modo reaccionar frente a la decisión de éste.

Sobre el Registrador pesa el deber ineludible de motivar su califica-
ción cuando es de carácter negativo, pues su consecuencia no supone 
sino la denegación de un derecho del ciudadano –inscripción del hecho, 
acto o negocio jurídico documentado en el título–. Por ello, deben exi-
girse al funcionario calificador, en orden al cumplimiento de su deber de 
motivar la calificación, las mismas exigencias y requisitos que a cualquier 
órgano administrativo y que se resumen, esencialmente, en dos: La deno-
minada tempestividad (esto es, que sea oportuna en tiempo) y la suficien-
cia de la motivación ofrecida.

Respecto del segundo requisito que ha de tener la motivación, esta 
Dirección General (cfr. por todas, las Resoluciones de 21, 22 y 23 de 
febrero, 12, 14, 15, 16 y 28 de marzo y 1, 28 y 30 de abril de 2005, 1 de junio 
y 13 de octubre de 2.005, 20 de junio, 14 y 25 de julio de 2.006, además de 
otras más recientes) ha acotado qué debe entenderse por suficiencia de la 
calificación negativa, según el criterio que no es necesario ahora detallar, 
pues aunque la argumentación en que se fundamenta la calificación 
impugnada haya sido expresada en el presente caso de modo excesiva-
mente escueto, lo cierto es que el Notario autorizante del título ha podido 
alegar cuanto le ha convenido para su defensa, como lo demuestra el 
contenido del escrito de interposición del recurso; y, conforme a la doc-
trina del Tribunal Supremo que admite que el órgano competente para 
conocer del recurso pueda decidir sobre el fondo del mismo cuando la 
integridad del expediente así lo permita (Sentencias de 3 de octubre de 
1988, 30 de diciembre de 1989 y 2 de marzo de 1991), cabe concluir ahora, 
visto el expediente del recurso, que procede resolver el fondo de la cues-
tión, estimando el recurso interpuesto por las razones que a continuación 
se expondrán.

3. Entrando en la cuestión de fondo, conviene empezar diciendo que 
en sede de sociedades anónimas, se exige que, en caso de modificación de 
estatutos, se expresen en la convocatoria, con la debida claridad, los 
extremos que hayan de modificarse y que en el anuncio de la convocato-
ria se haga constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de 
examinar en el domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y el informe sobre la misma y de pedir la entrega o el envío gratuito 
de dichos documentos (artículo 144 a) y b) de la Ley de sociedades Anó-
nimas), no exigiendo ya el artículo 158 del Reglamento del Registro Mer-
cantil vigente, para la inscripción de la escritura que documente la modi-
ficación de estatutos –como lo hacía antes el artículo 158.4 del Reglamento 
de 1.989-la manifestación en la escritura de haberse cumplido aquellos 
requisitos de convocatoria, por cuanto el cumplimiento de los mismos 
resultará de los propios anuncios de la convocatoria que el Notario 
deberá testimoniar o protocolizar en la escritura (cfr. artículo 107.2 del 
Reglamento del Registro Mercantil).

Por su parte, la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, tratán-
dose de acuerdos de modificación de estatutos, aunque reconoce el dere-
cho de todos los socios a examinar en el domicilio social el texto íntegro 
de la modificación propuesta, sólo exige que en la convocatoria se exprese 
con la debida claridad, «los extremos que hayan de modificarse» (cfr. art. 

71.1 LSRL), lo que unido al hecho de que los estatutos puedan prever (y de 
hecho una gran mayoría de ellos lo recogen). un sistema de convocatoria 
privado por comunicación, individual y escrita a cada socio (cfr. art. 46.2 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada), justifica la exigen-
cia del artículo 195.1 del Reglamento del Registro Mercantil, para asegu-
rarse, a través de la declaración expresa de la persona que otorga la escri-
tura de elevación a públicos de los acuerdos que modifican los estatutos 
–ya que no puede acreditarse por anuncios publicados–, que en la convo-
catoria de la Junta se han hecho constar los extremos que hayan de modi-
ficarse y de que el texto íntegro de la modificación propuesta ha estado 
desde la convocatoria a disposición de los socios en el domicilio social.

Sin embargo, como ya sostuviera este Centro Directivo en su resolu-
ción de 10 de julio de 1.995 (en ese caso tratándose del cumplimiento de 
la exigencia entonces contenida en el artículo 158.4 del RRM), la omisión 
en la escritura calificada de una especificación como la prevenida en el 
artículo 195.1, podría constituir ciertamente una irregularidad documen-
tal, un incumplimiento por el Notario autorizante de las exigencias preve-
nidas reglamentariamente por la redacción de ese título, pero en modo 
alguno, puede ser obstáculo a la inscripción solicitada, toda vez que de los 
propios anuncios de la convocatoria ha quedado debidamente acredita-
dos el cumplimiento de los requisitos prevenidos en el artículo 71.1 de la 
ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, máxime cuando, como 
en el presente caso, esos anuncios no es que se hayan presentado con 
motivo de la solicitud de inscripción –como acontecía en el supuesto 
contemplado en aquella resolución-, sino que se incorporan por testimo-
nio a la propia escritura, de la que pasan pues a formar parte integrante a 
todos los efectos (cfr. artículos 154.3 y 221.1 del Reglamento Notarial).

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso interpuesto.
Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir 

mediante demanda ante el Juzgado de lo Mercantil de la provincia donde 
radica el Registro, en el plazo de dos meses desde su notificación, siendo 
de aplicación las normas del juicio verbal, conforme a lo establecido en la 
Disposición Adicional vigésima cuarta de la Ley 24/2001, 27 de diciembre, 
los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 24 de julio de 2007.–La Directora General de los Registros y 
del Notariado, Pilar Blanco-Morales Limones. 

MINISTERIO DE DEFENSA
 15078 RESOLUCIÓN 108/2007, de 27 de julio, de la Subsecreta-

ría, por la que se publica el Convenio de colaboración 
entre el Ministerio de Defensa y la Junta de Galicia para 
la ejecución del Protocolo para regular el uso compartido 
civil y militar del Hospital Básico de la Defensa en 
Ferrol.

Suscrito el 10 de julio de 2007, un convenio de colaboración entre el 
Ministerio de Defensa y la Xunta de Galicia para la ejecución del Proto-
colo suscrito para regular el uso compartido civil y militar del Hospital 
Básico de la Defensa en Ferrol, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 8.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de 
dicho convenio, que figura como anexo de esta resolución.

Madrid, 27 de julio de 2007.–La Subsecretaria de Defensa, M.ª Victoria 
San José Villacé.

ANEXO

Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, y la 
Xunta de Galicia para la ejecución del Protocolo suscrito para 
regular el uso compartido civil y militar del Hospital Básico de la 

Defensa en Ferrol

En Ferrol, a 10 de julio de 2007.

REUNIDOS

De una parte: Don Emilio Pérez Touriño, Presidente de la Xunta
de Galicia en uso de las facultades conferidas por el artículo 24 de la
Ley 1/1983, de 22 de febrero, reguladora de la Xunta y de su Presidencia, 
modificada por la Ley 11/1988, de 20 de octubre.

De otra parte: Don José Antonio Alonso Suárez, Ministro de Defensa, 
nombrado por el Real Decreto 462/2006, de 10 de abril.
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Ambas partes en la representación que ostentan, se reconocen recí-
procamente capacidad legal bastante para la formalización del presente 
Convenio, a cuyo efecto

EXPONEN

Primero: Que el proceso de reestructuración de la Red Sanitaria Mili-
tar pretende adecuar su estructura y medios a las necesidades de las 
Fuerzas Armadas ya que es su principal razón de ser al apoyo sanitario a 
las operaciones militares, en este sentido la Red Sanitaria Militar estará 
mas orientada a la vertiente operativa que a la asistencial y se potenciará 
el uso conjunto cívico militar de determinadas instalaciones en orden a 
aumentar su capacidad de respuesta para el apoyo logístico operativo y 
mejorar la capacidad de gestión de los recursos que se le asignen.

Segundo.–Que los estudios realizados en el ámbito de la red sanitaria 
militar aconsejan disminuir el número de centros hospitalarios militares y 
constituir una Red Sanitaria más reducida y más orientada a las funciones 
sanitarias militares.

Tercero.–Que con motivo de la referenciada reestructuración de la 
Red Sanitaria Militar, el Ministro de Defensa considera conveniente la 
cesión de las instalaciones del Hospital Básico de la Defensa «Hospital 
Naval» situado en la ciudad de Ferrol (en adelante H.B.D.F.), reserván-
dose el uso de unos locales e instalaciones del mismo para ubicar la Clí-
nica Militar de Ferrol.

Cuarto.–Que el Ministerio de Defensa es titular, por afección del domi-
nio público de la finca denominada «Hospital Naval» situada en la provin-
cia de La Coruña municipio de Ferrol, lugar de San Pedro de Leixa, 
Camiño da Pega, sus datos regístrales son los siguientes:

Finca n.º 35283, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, al 
folio 147, libro 39, tomo 1170, con una superficie de solar de 56.000 metros 
cuadrados, consta de 7 edificios con una superficie construida de 39.315 
metros cuadrados y una superficie de ocupación de 18.361 metros cuadra-
dos. Como titular de la finca figura el Estado Español, Ramo de Defensa 
encontrándose libre de cargas y gravámenes.

Quinto.–Que uno de los criterios que rigen el proceso de racionaliza-
ción de la Red Sanitaria Militar es que los centros hospitalarios militares 
cuyo uso se transfiera, entre ellos el H.B.D.F., continúen con carácter 
general desarrollando una actividad sanitaria en beneficio de la población 
civil, integrados en la red asistencial pública.

Sexto.–Que, considerando compatible la realización de las funciones 
asistenciales y las logístico sanitarias militares en un mismo centro hospi-
talario, el Gobierno de Galicia estima que el aprovechamiento de las ins-
talaciones del Hospital Básico de la Defensa constituye una oportunidad 
para avanzar en el desarrollo de la Red Asistencial Pública que redundará 
en beneficio de la asistencia sanitaria que el Sergas presta en el área de 
Ferrol y es por ello que manifiesta su interés en recibir la cesión del uso 
de dicho centro y el traspaso del personal civil que preste servicios en los 
servicios y unidades asistenciales del H.B.D.F., que se corresponda con el 
ámbito de las prestaciones del Servicio Gallego de Salud, así como cuanta 
colaboración sea posible por parte del personal medico especialista 
dependiente de la citada clínica ubicada en la ciudad de Ferrol.

Séptimo.–Que la Constitución Española establece en su artículo 
149.1.4.ª que el Estado tiene competencia exclusiva en materia de Defensa 
y Fuerzas Armadas.

Octavo.–Que el artículo 1 de la Ley de la Comunidad Autónoma de 
Galicia 1/1989, de 2 de enero, por la que crea el Servicio Gallego de Salud, 
se dispone que éste tendrá como finalidad la gestión de los servicios sani-
tarios de carácter público dependientes de la Comunidad Autónoma de 
Galicia y la coordinación integral de todos los recursos sanitarios y asis-
tenciales existentes en su territorio en el ámbito de su competencia.

Noveno.–Que dentro del marco de colaboración que preside las rela-
ciones del Ministerio de Defensa con la Comunidad Autónoma de Galicia, 
ambas Administraciones exponen su decidida voluntad de formalizar un 
acuerdo sobre el H.B.D.F., que permitirá satisfacer de forma equilibrada 
las necesidades de equipamiento sanitario de la Comunidad Autónoma y 
las necesidades de locales y personal para el funcionamiento y manteni-
miento de la Red Sanitaria Militar del Ministerio de Defensa.

Décimo.–Que dentro del mencionado marco de colaboración, ambas 
Administraciones exponen su decidida voluntad de establecer los meca-
nismos de coordinación y cooperación entre la clínica militar de Ferrol y 
la red asistencial de la Comunidad Autónoma y de los profesionales de las 
mismas para que redunde en mejores prestaciones a los beneficiarios de 
la asistencia sanitaria publica de la Comunidad Autónoma de Galicia y en 
una mejor capacitación de los componentes de la mencionada clínica a 
través de la realización de servicios sanitarios a la población de dicha 
Comunidad.

Undécimo.–Que con fecha 2 de febrero de 2007 se suscribió un proto-
colo entre el Ministerio de Defensa, la Conselleria de Sanidad de la Xunta 
de Galicia y el Servicio Gallego de Salud para regular el uso compartido 
civil y militar del H.B.D.F., cuya base cuarta dispone que la ejecución del 

mismo y formalización de los compromisos en él recogidos se llevará a 
cabo mediante la suscripción de un convenio en un plazo no superior a 
tres meses desde la firma del protocolo.

Por lo expuesto, las partes acuerdan suscribir el presente convenio 
que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del Convenio.–El presente Convenio tiene por 
objeto establecer las condiciones necesarias para ceder el uso de las ins-
talaciones y equipos, así como el traspaso voluntario de personal civil del 
H.B.D.F. al Servicio Gallego de Salud a fin de gestionar un hospital de 
utilización civil y militar en Ferrol en el que esté integrada una clínica 
militar. Así mismo, se establecen las bases de cooperación entre los pro-
fesionales de la citada clínica y el Servicio Gallego de Salud.

Segunda. Aportaciones del Ministerio de Defensa.–El Ministerio de 
Defensa, a través de la Dirección General de Infraestructura, previos los 
trámites legales oportunos, otorgará sobre los terrenos donde actual-
mente se encuentra ubicado el H.B.D.F. y que han sido descritos en el 
expositivo cuarto del presente convenio, una concesión demanial admi-
nistrativa conforme a lo previsto en el artículo 93, en relación con el ar-
tículo 137.4 a y c, de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de 
las Administraciones Públicas, por un período de vigencia de 75 años de 
acuerdo con lo previsto en el citado artículo 93.3, contados a partir de la 
fecha en que se haga efectiva la mencionada concesión demanial. La con-
cesión se formulará a favor del Servicio Gallego de Salud.

La indicada concesión demanial se otorgará conforme a las condicio-
nes que se recogen en el pliego que se adjunta, a este convenio, como 
Anexo II y se tramitará mediante el oportuno expediente administrativo.

El Ministerio de Defensa mantendrá una Clínica Militar integrada en 
las instalaciones del hospital de utilización civil y militar.

El Ministerio de Defensa cederá al Servicio Gallego de Salud el equipa-
miento de que se dispone actualmente en las instalaciones del H.B.D.F.,, 
formalizando la correspondiente acta de entrega y recepción del mismo.

Tercera. Aportaciones del Servicio Gallego de Salud.–El Servicio 
Gallego de Salud, a través de sus presupuestos asumirá la gestión, equipa-
miento y mantenimiento del Hospital de Utilización Civil y Militar «Hospi-
tal Naval» en Ferrol.

Para el funcionamiento del hospital de utilización civil y militar se 
establecerá un programa funcional que incluirá la clínica militar depen-
diente del Ministerio de Defensa.

En caso de realizar reformas estructurales en los edificios cedidos, el 
Servicio Gallego de Salud se hará cargo de la gestión técnica ante la admi-
nistración urbanística y medioambiental de la Ciudad de Ferrol, con el 
objetivo de conseguir la adecuación de los parámetros edificatorios, 
infraestructuras y servicios urbanos a los fines que se pretenden, todo ello 
sin perjuicio de mantener puntualmente informado al Ministerio de 
Defensa a través de la Dirección General de Infraestructura, de los acuer-
dos adoptados con la citada administración de la ciudad de Ferrol, si 
supusieran incremento o disminución del volumen construido actual-
mente sobre los terrenos, deberán ser autorizados por dicha Dirección 
General.

Cuarta. Personal civil objeto de traspaso.

1.º El traspaso del personal civil, tanto sanitario como no sanitario, 
del Hospital Básico de la Defensa se efectuará mediante Real Decreto, en 
el que se recogerá la relación del personal objeto de traspaso a la Xunta 
de Galicia, las dotaciones económicas y presupuestarias actualizadas a la 
fecha del traspaso y los compromisos relativos a la transferencia de expe-
dientes y coordinación institucional necesarios para la efectividad del 
traspaso.

2.º El personal laboral fijo y a los funcionarios civiles que prestan 
servicio en el Hospital Básico de la Defensa de Ferrol con anterioridad a 
la fecha del traspaso, podrá optar por ser traspasado a la Xunta de Galicia 
o por permanecer en el ámbito del Ministerio de Defensa, y su solicitud 
deberá ser resuelta por el Ministerio, antes de la fecha del traspaso.

El personal que optase por su permanencia en el ámbito del Ministerio 
de Defensa no podrá ser objeto de traspaso a la Xunta de Galicia y cesará 
su prestación de servicios en el ámbito de la clínica civil, sin perjuicio
e las atribuciones que corresponda al Ministerio en relación con la reubi-
cación y reasignación de efectivos en su respectivo ámbito de compe-
tencia.

El personal con vínculo temporal no podrá ejercer el derecho de 
opción a que se refiere este apartado.

3.º La dirección de la institución realizará las adaptaciones funciona-
les de los puestos de trabajo del personal traspasado en atención a los 
requisitos de titulación exigidos para desempeño de las respectivas fun-
ciones, que puedan ser acreditados. Dichas condiciones deberán ser pre-
viamente aceptadas por el trabajador afectado antes de su traspaso.
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4.º Durante la vigencia del presente convenio y hasta la fecha en que 
se haga efectivo el traspaso, el personal que preste servicios en el área 
asistencial del Hospital Básico de la Defensa y opte por su traspaso a la 
Xunta de Galicia se podrá incorporar funcionalmente de forma progresiva 
a los servicios y unidades asistenciales cuya dirección ejerza la gerencia 
del Área de Salud de Ferrol.

En aquellas unidades, áreas o servicios cuya gestión sea asumida por 
el Sergas y en tanto no se complete el traspaso, las decisiones sobre incor-
poraciones de personal temporal corresponderá, en todo caso, a la geren-
cia del Área Sanitaria de Ferrol y su provisión se resolverá conforme a lo 
establecido en la normativa vigente reguladora de la selección de perso-
nal temporal en el ámbito del Sergas.

5.º Las obligaciones devengadas por razón de las relaciones de 
dependencia entre los profesionales que sean objeto de traspaso y el 
Ministerio de Defensa, que se generasen por hechos o situaciones aconte-
cidos con anterioridad a la fecha del traspaso, así como las indemnizacio-
nes que se deduzcan por responsabilidad de actuaciones profesionales 
que tengan su origen con anterioridad a tal fecha correrán a cargo del 
Ministerio de Defensa y en su defecto de la AGE. A estos efectos la Comi-
sión de Seguimiento del Convenio determinará los mecanismos de com-
pensación correspondientes entre las Administraciones firmantes del 
Convenio.

Quinta. Régimen y situaciones del personal militar perteneciente 
al H.B.D.F.–El personal militar que se encuentre destinado en el actual 
Hospital Básico de la Defensa, permanecerá formando parte del mismo 
hasta su cesión al Servicio Gallego de Salud, momento en el cual el perso-
nal sanitario y aquel para el que exista puesto de trabajo en la plantilla de 
destinos, se integrará, mediante la correspondiente adaptación orgánica, 
en la Clínica Militar, dependiendo orgánicamente y funcionalmente del 
director de la misma, sin perjuicio de las relaciones funcionales que se 
establecen en el presente Convenio en la prestación de servicios al Hospi-
tal, de conformidad con lo que se establezca en el Plan de Funciona-
miento. El resto del personal militar pasará a la situación de pendiente de 
asignación de destino, siéndoles de aplicación lo dispuesto para disolu-
ción, baja y reorganización de unidades.

Sexta. Gastos de funcionamiento y financiación.–A partir del 
momento en que se formalice la concesión demanial, todos los gastos 
necesarios para las adaptaciones que se consideren convenientes por 
parte del Servicio Gallego de Salud, incluidos los impuestos y tasas que 
graven a las nuevas instalaciones, tanto del Hospital como los relativos a 
la Clínica Militar, serán a cargo del Servicio Gallego de Salud.

Los gastos ocasionados por los servicios prestados por el Hospital al 
personal militar correrán a cargo del presupuesto del mismo, así como los 
propios de funcionamiento de la Clínica Militar, que se considerarán com-
pensados por los servicios médicos no traspasados y que aportará la Clí-
nica Militar al Hospital.

El importe correspondiente a la prestación de servicios personales en 
el Hospital, del personal militar de la Clínica Militar, será abonado por el 
Servicio Gallego de Salud al Ministerio de Defensa según el procedi-
miento que se detalla a continuación, en función de la valoración que se 
lleve a cabo por la Comisión de seguimiento y control, mediante la aplica-
ción de una fórmula que se aprobará por la misma y que estará en función 
del número de militares, facultativos, enfermeros u otros, que desarrollen 
su actividad en el mismo y servicios de guardia que realicen.

Séptima. Aportaciones económicas al Ministerio de Defensa.–Por 
el Servicio Gallego de Salud, dentro del primer trimestre de cada año y, en 
todo caso, una vez determinada la valoración señalada en el apartado 
anterior, se ingresará al Tesoro, para generar crédito en incentivos al ren-
dimiento en el Ministerio de Defensa, el importe aprobado por la Comi-
sión de seguimiento y control, correspondiente a la prestación de servi-
cios personales citados en la cláusula anterior a realizar en el Hospital por 
el personal militar.

Trimestralmente se elaborarán informes del seguimiento de estos
servicios que evalúen el grado de cumplimiento de las previsiones reali-
zadas.

A la finalización del ejercicio se realizará por la Comisión de segui-
miento y control la valoración efectiva de los servicios prestados durante 
el año. En el caso de que el ingreso realizado al principio de año resultase 
superior al debido, se disminuirá el exceso en el ingreso previsto en el año 
siguiente, y en el caso de que resulte inferior se incrementará dicho 
importe por la diferencia.

Octava. Función y actividades de la Clínica Militar.–La Clínica 
Militar integrada en el hospital de utilización conjunta civil y militar «Hos-
pital Naval» en Ferrol, continuará realizando la actividad propia de la 
sanidad militar en su misión principal que es el apoyo a la fuerza. La 
citada clínica estará situada en los edificios comunes del hospital y con-
tará con una superficie acorde con la definición de necesidades que se 
acompaña a este convenio como Anexo I y que podrá ser complementado 
y adaptado en el plan de funcionamiento para la coordinación y colabora-
ción entre ambas Administraciones.

El personal sanitario de la Clínica Militar dependerá orgánicamente de 
su director. No obstante, el citado personal se integrará funcionalmente 
en las labores asistenciales de cada servicio del hospital al objeto de man-
tener sus conocimientos y práctica clínica, integrándose para ello en los 
compromisos de objetivos del servicio, de conformidad con el plan de 
funcionamiento a que se refiere el punto anterior.

Con el fin de que la integración funcional en el hospital sea efectiva 
deberá existir una permanente comunicación entre el director de la clí-
nica militar y el gerente del Área Sanitaria de Ferrol o persona en quien 
delegue.

El director de la Clínica Militar deberá organizar periódicamente y con 
la debida antelación las labores propias logístico-operativas, periciales y 
preventivas con el fin de programar la labor asistencial con el gerente del 
hospital sin que interfiera en las labores esenciales de dicha clínica militar 
ni en las asistenciales del Sergas.

En todo caso, y como mando orgánico, en situaciones excepcionales, 
derivadas de su imposibilidad de programación o de una extraordinaria y 
urgente necesidad podrá detraer de la labor asistencial a cualquier perso-
nal sanitario bajo su dependencia.

En aquellas situaciones en las que, para el cumplimiento de la labor de 
la clínica militar en el ámbito pericial o preventivo, sea necesario el apoyo 
de algún servicio del hospital, se podrá solicitar el apoyo al gerente del 
hospital.

Con carácter general, la Clínica Militar desarrollará los siguientes 
cometidos:

Prestar apoyo médico-pericial con el alcance que le permitan sus 
medios y, en su caso, con el apoyo del conjunto del hospital, de conformi-
dad con las normas que rigen la asistencia sanitaria en el ámbito del Sergas.

Desarrollar las actividades de prevención y mantenimiento de la salud 
del personal de las Fuerzas Armadas (FAS).

Constituir una Junta Médico-pericial Ordinaria.
Prestar apoyo a las Servicios Sanitarios de la Unidades de las FAS.
Aportar personal facultativo a las formaciones sanitarias desplegables 

en operaciones.
Garantizar el funcionamiento integrado de la Telemedicina.
Garantizar, en su caso, el funcionamiento integrado de la Medicina 

Subacuática e Hiperbárica.
Colaborar en todas las actividades del hospital que corresponda como 

consecuencia de las relaciones de cooperación y coordinación: comisión 
de docencia, comisión de calidad, etc.

En el ámbito de las actividades de investigación y docencia, promover 
aquellas líneas de trabajo de mayor interés para la protección de la salud 
del personal de las FAS.

Colaborar en los aspectos administrativos que se determinen de 
acuerdo con el programa funcional o por la Comisión de Seguimiento.

Facilitar la integración del personal sanitario y no sanitario en el fun-
cionamiento del hospital.

Colaborar en el mejor desarrollo y aplicación de este Convenio.

Novena. Hospitalización de personal militar.–El Servicio Gallego 
de Salud pondrá a disposición de la sanidad militar las camas de hospita-
lización y los quirófanos necesarios, para atender las necesidades logísti-
cas asistenciales que sean requeridas con carácter ordinario o ante situa-
ciones extraordinarias sobrevenidas en el ámbito de la Defensa, según las 
fórmulas de colaboración y coordinación que se determinen al respeto en 
la normativa que rige la asistencia sanitaria y el acceso a los servicios 
públicos de asistencia sanitaria para el Sistema Nacional de Salud y, en 
particular, del Sergas.

Asimismo, el Servicio Gallego de Salud se hará cargo de los servicios 
médicos que necesite el personal militar y que no puedan ser proporcio-
nados por los especialistas de la Clínica Militar. El requerimiento de 
dichos servicios se realizará por el director de la Clínica Militar. Los cos-
tes generados por dicha asistencia serán objeto de la oportuna compensa-
ción económica de conformidad con las fórmulas que se establezcan.

Décima. Comisión de Seguimiento y Control.–Una vez suscrito el 
presente convenio se constituirá una comisión de seguimiento para la 
realización de actuaciones dirigidas a la coordinación, control y segui-
miento de las actuaciones que se deriven del presente convenio, así como 
para la resolución de cuantas controversias pudieran suscitarse respecto 
a su aplicación.

La Comisión de Seguimiento estará compuesta por ocho miembros 
con la siguiente distribución:

1. Cuatro en representación del Servicio Gallego de Salud, nombra-
dos por la Conselleira de Sanidad y Presidenta del Servicio Gallego de 
Salud.

2. Cuatro en representación del Ministerio de Defensa, nombrados 
por la Subsecretaria de Defensa.

Será presidente de la Comisión de Seguimiento de forma alternativa 
por periodos anuales, el Secretario General del Servicio Gallego de Salud 
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y el Inspector General de Sanidad de la Defensa o las personas en quien 
ambos deleguen y actuará como Secretario un funcionario designado por 
el presidente, con voz pero sin voto.

La Comisión se reunirá anualmente o con carácter extraordinario 
cuando alguna de las partes lo solicite. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos. De forma supletoria se estará a lo dispuesto para los 
Órganos Colegiados en la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En función de 
los asuntos a tratar se podrán incorporar a la comisión de seguimiento, 
sin derecho a voto, los asesores técnicos que se consideren oportunos, 
teniendo en cuenta la naturaleza de las competencias atribuidas a dicha 
comisión.

Las funciones de la Comisión de Seguimiento serán:

1. Decidir sobre las cuestiones que surjan en relación con la interpre-
tación y modificación del presente Convenio.

2. Aprobar el Plan de Funcionamiento de coordinación y colabora-
ción entre las Administraciones firmantes del hospital de utilización civil 
y militar «Hospital Naval» en Ferrol que integrará una clínica militar.

3. Comprobar que el funcionamiento del hospital resulta adecuado a 
las actividades que le son propias, tanto de uso civil como militar, y que 
las infraestructuras y equipamientos que se ponen a disposición de cada 
una de las partes son las que requiere el cumplimiento de la función que 
cada parte tiene asignada.

4. Concretar las formulas de colaboración para el mejor aprovecha-
miento de los recursos mutuos y someterlas a las partes que suscriben el 
presente convenio, para su aprobación.

5. Elaborar y concretar las medidas de coordinación y cooperación 
así como aquellas que resulten necesarias para el funcionamiento inte-
grado de las partes civil y militar del hospital.

6. Resolver cuantas cuestiones le eleve la comisión permanente.
7. Precisar las normas de funcionamiento que resulten necesarias 

para la ejecución del presente convenio y concretar los procedimientos 
administrativos para su desarrollo.

Para el mejor cumplimiento de la función encomendada a la comisión 
de seguimiento se crea una comisión permanente formada por cuatro 
miembros, dos en representación de cada una de las partes y nombrados 
por el Secretario General del Servicio Gallego de Salud y por el Inspector 
General de Sanidad de la Defensa.

La comisión permanente se reunirá con la periodicidad que las cir-
cunstancias lo aconsejen y al menos una vez al trimestre.

De los acuerdos que adopte se dará traslado para su conocimiento o 
aprobación, según proceda, a la comisión de seguimiento.

El cometido fundamental de la comisión permanente será la coordina-
ción y asesoramiento en relación con las materias objeto de éste convenio 
y especialmente el seguimiento del mismo para comprobar que su desa-
rrollo se corresponde con lo acordado y con las necesidades de cada una 
de las partes.

Undécima. Mantenimiento de compromisos adquiridos.–El Servi-
cio Gallego de Salud se compromete a mantener y cumplir cuantos com-
promisos que se recogen en el anexo III adquiridos por autoridades de 
Ministerio de Defensa con otros organismos públicos y privados referidos 
al Hospital Básico de la Defensa de Ferrol, por el tiempo exacto de su 
vigencia inicial pactado.

No obstante, aquellos compromisos no notificados y no incorporados 
expresamente al presente convenio no serán asumidos por el Sergas. Del 
mismo modo las obligaciones no reconocidas a la fecha de este acuerdo, 
incluidas las que posteriormente pudieran resultar de sentencia judicial, 
serán, en todo caso, por cuenta del Ministerio de Defensa.

Duodécima. Vigencia.–La vigencia del presente convenio se prolon-
gará desde la fecha de su firma hasta la finalización de la concesión dema-
nial estipulada en la cláusula segunda de este Convenio.

Decimotercera. Causas de resolución.–Son causas de resolución del 
convenio las siguientes:

1. La imposibilidad sobrevenida de cumplir el fin.
2. El incumplimiento total o parcial por alguna de las partes de sus 

obligaciones, verificado por la Comisión de Seguimiento a que hace refe-
rencia la cláusula novena de este Convenio.

3. La dedicación de los bienes que se ceden a un uso distinto al esti-
pulado en este convenio.

4. Las que den lugar a la extinción de la concesión demanial a que se 
refiere la cláusula segunda.

5. El mutuo acuerdo.

La intención de resolución del convenio, cuando se den algunas de las 
causas de resolución, se comunicará a la otra parte de forma fehaciente. 
La resolución del convenio será efectiva en un plazo no superior a los seis 
meses desde su comunicación.

Decimocuarta. Situación de los bienes a la finalización del Conve-
nio.–A la extinción del convenio, bien por finalización del periodo de 

concesión o bien por resolución del convenio, los bienes cedidos y todas 
las obras realizadas quedarán en propiedad del Ministerio de Defensa sin 
que el Servicio Gallego de Salud pueda reclamar compensación alguna al 
Ministerio de Defensa.

Decimoquinta. Legislación aplicable.–Este convenio de colabo-
ración, de los previstos en el artículo 3.1. c) del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Publicas, tiene carácter jurídico 
administrativo, y queda fuera del ámbito de dicha Ley sin prejuicio de la 
aplicación de los principios de la misma para resolver las dudas y lagunas 
que pudiera suscitarse en su ejecución, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 3.2 de dicho texto legal. En defecto de normativa adminis-
trativa, se aplicaran los principios generales del Derecho común, sin per-
juicio de la competencia del orden jurisdiccional contencioso administra-
tivo para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en la 
interpretación del Convenio.

Cláusula transitoria única. Uso transitorio de las instalaciones e inte-
gración funcional de unidades y servicios.

Desde la fecha de la firma del presente convenio el Sergas asumirá de 
forma progresiva la dirección funcional del Hospital de utilización civil y 
militar «Hospital Naval» de acuerdo con el protocolo que al respecto se 
establezca por la Comisión de Seguimiento del presente convenio.

ANEXOS

I. Modelo de clínica militar, estructura, unidades, áreas diferencia-
das e instalaciones que se requieren en cada una de ellas, dimensiones 
(superficies mínimas de las unidades y áreas).

II. Condiciones que rigen la concesión demanial a favor del Servicio 
Gallego de Salud del Hospital Básico de la Defensa de Ferrol.

III. Relación de compromisos vigentes

Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede firman el presente 
convenio en dos ejemplares originales, igualmente válidos, en el lugar y 
fecha antes indicados.–El Presidente de la Xunta de Galicia, Emilio Pérez 
Touriño.–El Ministro de Defensa, José Antonio Alonso Suárez.

ANEXO I

Clínica Militar Integrada en el Hospital de utilización Civil
y Militar «Hospital Naval» de la Ciudad de Ferrol

Definición de necesidades

El Hospital de Utilización Civil y Militar «Hospital Naval» en Ferrol, 
incluirá una Clínica Militar, dependiente del Ministerio de Defensa.

En dicha clínica se delimitaran las áreas que se definen en este docu-
mento, en el entendimiento que las camas de ingreso y en su caso de 
necesaria observación médico pericial serán las del propio hospital en 
cuyos servicios centrales se llevarán a cabo cuantas exploraciones com-
plementarias fueran precisas. Todo ello sin perjuicio, si ello fuera necesa-
rio, de que se pueda aclarar, complementar y adaptar el presente Anexo 
mediante el Plan Funcional.

La Clínica Militar permitirá la continuidad en el seno del nuevo hospi-
tal de la actividad propia de la sanidad militar en su misión principal, el 
apoyo a la Fuerza, tanto con el continuo entrenamiento de su personal 
como mediante el desempeño de las funciones logística, médico pericial 
y preventiva en su ámbito de competencias.

Modelo de clínica militar propuesta: La referida Clínica Militar debe 
contar con varias unidades y áreas diferenciadas y en todo caso con las 
siguientes:

Dirección.
Unidad Médico Pericial.
Unidad Logística.
Unidad de Medicina Preventiva.
Unidad de Telemedicina.
Unidad de Medicina Subacuática e Hiperbárica.
Archivo Central.

Dirección: En esta área las instalaciones deben ser las siguientes:

Despacho del Coronel Médico Director.
Secretaría de Dirección.
Despacho del Teniente Coronel Médico Subdirector.
Sala de Juntas de la Clínica Militar.
Archivos de Dirección.
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Unidad Médico Pericial: Compuesta por la Unidad de Reconocimien-
tos y la Junta Médico Pericial.

A) La Unidad de Reconocimientos se configura con:

Despacho del Jefe de la Unidad de Reconocimientos.
Secretaría.
Seis salas de reconocimiento.
Sala de espera para los que van a ser reconocidos con los correspon-

dientes servicios sanitarios de hombres, mujeres y discapacitados.
Archivos de la Unidad.

B) Junta Médico Pericial Ordinaria que debe constar de:

Sala de Reuniones de la Junta Médico Pericial Ordinaria, con pequeña 
habitación anexa para los reconocimientos que sea preciso realizar.

Secretaría.
Sala de espera.
Archivo de los expedientes propios de la Junta Médico Pericial Ordi-

naria.

Jefatura de Medicina Logística: Configurada por:

Despacho del Oficial Médico Jefe de Medicina Logística.
Secretaría y Archivo.
Almacén de material y productos sanitarios de uso logístico.

Jefatura de Medicina Preventiva: Integrada por:

Despacho del Oficial Médico Jefe de Medicina Preventiva.
Secretaría y Archivo.

Unidad de Telemedicina Militar: En la que existiera:

Despacho del Oficial Médico responsable del Servicio.
Sala de Telemedicina con los soportes técnicos necesarios.
Secretaría y Archivo.

Unidad de Medicina Subacuática e Hiperbárica: Integrada por:

Habitáculo de la cámara hiperbárica TedSA 17,5/16/3.
Sala de compresores y Unidad de filtrado.
Sala de Control de Cámara.
Sala de curas, Consulta y Farmacia.
Despachos.
Archivos servicio.
Aseos y varios.

Archivo Central de la Clínica Militar:

En el que se podría clasificar y custodiar los documentos generados en 
las distintas dependencias de la Clínica, reduciendo en consecuencia la 
superficie destinada a Archivo en cada una de ellas a la dimensión precisa 
para el depósito y custodia de la documentación más reciente y en uso 
diario.

Dimensiones: Resultaría de la suma de las superficies que deben ser 
destinadas a las áreas y unidades antes descritas de conformidad con los 
estándares establecidos en la arquitectura de hospitales. Totalizaría
una superficie total de mil quinientos treinta y tres metros cuadrados 
(1.533 m2), suma de las siguientes calculadas de modo aproximado para 
las siguientes dependencias:

Dirección: 150 metros cuadrados.
Unidad Médico Pericial:

Unidad de Reconocimientos: 184 metros cuadrados.
Junta Médico Pericial Ordinaria: 135 metros cuadrados.

Jefatura de Medicina Logística: 329 metros cuadrados.
Jefatura de Medicina Preventiva: 54 metros cuadrados.
Unidad de Telemedicina: 90 metros cuadrados.
Unidad de Medicina Subacuática e Hiperbárica: 341 metros cuadrados.
Archivo Central: 250 metros cuadrados.

ANEXO II

Condiciones que rigen la concesión demanial a favor del Servicio 
Gallego de Salud de las instalaciones donde actualmente se 

encuentra ubicado el Hospital Básico de la Defensa de Ferrol

Primera.–La propiedad objeto de la presente concesión es la denomi-
nada Hospital Básico de la Defensa «Hospital Naval» en Ferrol, con una 
superficie de 56.000 metros cuadrados que se corresponde con la finca 
registral n.º 35283, inscrita en el Registro de la Propiedad de Ferrol, al 
folio 147, libro 39, tomo 1170.

El Servicio Gallego de Salud recibirá las instalaciones y equipamiento 
del actual Hospital Básico de la Defensa «Hospital Naval» en Ferrol para 
gestionar el uso de las mismas como un hospital de utilización civil y mili-
tar. En el caso de que la gestión o explotación de las actividades a desa-
rrollar en el mencionado hospital se realizasen por personas u organis-
mos distintos al Servicio Gallego de Salud, será necesaria la autorización 
previa del Ministerio de Defensa.

El Servicio Gallego de Salud, una vez adscritas por el Ministerio de 
Defensa las citadas instalaciones, realizará a su cargo los acondiciona-
mientos y reformas necesarios para el funcionamiento del hospital de 
utilización civil y militar, incluida la clínica militar que se acondicionara 
en los locales reservados al efecto y conforme a las especificaciones seña-
ladas por el Ministerio de Defensa.

Segunda.–Por tratarse de una Administración Pública y atendiendo al 
interés público del uso al que se va a destinar la propiedad, la gestión de 
un hospital de utilización civil y militar, la concesión tiene carácter gra-
tuito.

Tercera.–Por las mismas razones y concurrir en el cesionario la condi-
ción de Administración Pública no se exige fianza.

Cuarta.–A partir del momento en que se formalice la concesión dema-
nial, todos los gastos necesarios para las adaptaciones que se consideren 
convenientes por parte del Servicio Gallego de Salud, incluidos los 
impuestos y tasas que graven a las nuevas instalaciones, tanto del Hospi-
tal como los relativos a la Clínica Militar, serán a cargo del Servicio 
Gallego de Salud.

El Servicio Gallego de Salud se compromete a utilizar el bien según su 
naturaleza y fines expuestos en la condición primera. Las obras de acon-
dicionamiento que se hayan realizado serán adquiridas gratuitamente por 
el Ministerio de Defensa al término de la concesión.

Quinta.–Desde la fecha del traspaso, los desperfectos o daños que 
puedan ocasionarse, incluidos los casos de incendio, destrucción, etc., 
tanto a la propiedad militar como a terceros, en cualquiera de sus bienes 
derechos, que traigan causa del indebido o mal uso que se haga o que se 
deriven de la concesión que se otorga, por razón del uso asistencial que 
realice el Sergas, serán a cargo del Servicio Gallego de Salud, quedando 
exento el Ministerio de Defensa de toda responsabilidad por tal motivo, 
siempre que haya existido culpa por parte de dicha Entidad Gestora o los 
daños se produzcan por causa imputada a la misma, quedando siempre 
excluidos los supuestos de fuerza mayor.

En su caso, el Servicio Gallego de Salud asume la responsabilidad del 
personal que pueda desarrollar su trabajo en la propiedad, tanto durante 
la ejecución de obras de acondicionamiento como posteriormente, 
excepción hecha del personal que preste sus servicios en la Clínica
Militar.

Sexta.–El Ministerio de Defensa se reserva la facultad de inspeccionar 
los bienes objeto de esta concesión para comprobar que son utilizados de 
acuerdo con los términos de la misma.

Séptima.–La presente concesión tendrá una duración de 75 años, de 
conformidad con el artículo 93.3 de la Ley de Patrimonio de las Adminis-
traciones Públicas su duración no podrá exceder de dicho plazo.

Octava.–Dado que el Ministerio de Defensa mantiene la propiedad de 
la finca y que en su interior se encuentra ubicada una Clínica militar, el 
nuevo hospital conservara los signos externos que como hospital naval le 
identifican con su historia pasada, que se compartirán con los propios del 
Sergas. El Hospital de utilización civil y militar se denominará con el tra-
dicional nombre: «Hospital Naval de Ferrol» integrado en el actual Com-
plejo hospitalario Arquitecto Marcide-Profesor Novoa Santos del Área 
Sanitaria de Ferrol

Novena.–La presente concesión se extinguirá por los siguientes mo-
tivos:

Caducidad por vencimiento del plazo.
Rescate de la concesión, previa indemnización, conforme al artículo 

101.3 de la Ley de Patrimonio de las Administraciones Públicas.
Mutuo acuerdo.
La puesta a disposición del inmueble, sin autorización del Ministerio 

de Defensa, a favor de terceros mediante cesión, arrendamiento u otro 
título jurídico análogo, o cualquier otro incumplimiento grave de las obli-
gaciones del titular de la concesión, declarados por el órgano que otorgó 
la concesión.

Desafectación del bien, en cuyo caso se procederá a su liquidación 
conforme a lo previsto en el artículo 102 de la Ley de Patrimonio de las 
Administraciones Públicas.
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ANEXO III

Relación de compromisos vigentes el Hospital Básico
de la Defensa de Ferrol

a) Acuerdo de colaboración entre la Zona Marítima del Cantábrico y 
la Universidad de La Coruña sobre la implantación de una clínica podoló-
gica en el Hospital Naval de Ferrol firmado el 22 de diciembre de 1999.

b) Convenio de colaboración entre el Ministerio de Defensa, Hospi-
tal Básico de la Defensa, en Ferrol y la fundación pública Urgencias Sani-
tarias de Galicia 061, firmado el 30 de junio de 2006. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 15079 RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2007, de Loterías y 
Apuestas del Estado, por la que se determinan los partidos 
de fútbol que integran los boletos de la Apuesta Deportiva 
de las jornadas 1.ª a 8.ª de la Temporada 2007/2008.

De conformidad con lo establecido en la Norma 36.ª de las que regulan 
los Concursos de Pronósticos sobre resultados de partidos de fútbol apro-
badas por Resolución de Loterías y Apuestas del Estado, a continuación 
se relacionan los partidos que serán objeto de pronóstico en las jornadas 
1.ª a 8.ª de la Temporada de Apuestas Deportivas 2007/2008.

Jornada 1.ª (1.ª y 2.ª División A). 26 de agosto de 2007

 1. Athletic Club-Osasuna.
 2. Racing-Barcelona.
 3. Murcia-Zaragoza.
 4. Mallorca-Levante.
 5. Valencia-Villarreal.
 6. Deportivo-Almería.
 7. Espanyol-Valladolid.
 8. Recreativo-Betis.
 9. Cádiz-Granada 74.
 10. Málaga -Salamanca.
 11. Celta-Córdoba.
 12. R. Sociedad-Castellón.
 13. Numancia-Las Palmas.
 14. Hércules-Xerez.
 P15. R. Madrid-At. Madrid.

Jornada 2.ª (1.ª y 2.ª División A). 2 de septiembre de 2007

 1. Osasuna-Sevilla.
 2. Barcelona-Athletic Club.
 3. Zaragoza-Racing.
 4. Levante-Murcia.
 5. Villarreal-R. Madrid.
 6. Almería-Valencia.
 7. Valladolid-Deportivo.
 8. Betis-Espanyol.
 9. Getafe-Recreativo.
 10. Tenerife-Cádiz.
 11. Alavés-Málaga.
 12. Córdoba-Gimnástic.
 13. Castellón-Celta.
 14. Eibar-R. Sociedad.
 P15. At. Madrid-Mallorca.

Jornada 3.ª (Selecciones y 2.ª División A). 9 de septiembre de 2007

 1. Islandia-España.
 2. Portugal-Polonia.
 3. Suecia-Dinamarca.
 4. Granada 74-Tenerife.
 5. Cádiz-Salamanca.
 6. Sevilla At.-Alavés.
 7. Málaga-Córdoba.
 8. Gimnástic-Castellón.
 9. Celta-Eibar.

 10. R. Sociedad-Ejido.
 11. Ferrol-Las Palmas.
 12. Sporting-Elche.
 13. Numancia-Xerez.
 14. Hércules-Albacete.
 P15. Italia-Francia.

Jornada 4.ª (1.ª y 2.ª División A). 16 de septiembre de 2007

 1. Osasuna-Barcelona.
 2. Racing-Levante.
 3. Murcia-At. Madrid.
 4. Mallorca-Villarreal.
 5. R. Madrid-Almería.
 6. Valencia-Valladolid.
 7. Deportivo-Betis.
 8. Espanyol-Getafe.
 9. Sevilla -Recreativo.
 10. Tenerife-Hércules.
 11. Alavés-Cádiz.
 12. Castellón-Málaga.
 13. Las Palmas-R. Sociedad.
 14. Xerez-Sporting.
 P15. Athletic Club-Zaragoza.

Jornada 5.ª (1.ª y 2.ª División A). 23 de septiembre de 2007

 1. Barcelona-Sevilla.
 2. Zaragoza-Osasuna.
 3. Levante-Athletic Club.
 4. At. Madrid-Racing.
 5. Villarreal-Murcia.
 6. Almería-Mallorca.
 7. Valladolid-R. Madrid.
 8. Getafe-Deportivo.
 9. Recreativo-Espanyol.
 10. Tenerife-Salamanca.
 11. Cádiz-Córdoba.
 12. Celta-Las Palmas.
 13. Sporting-Albacete.
 14. Hércules-Numancia.
 P15. Betis-Valencia.

Jornada 6.ª (1.ª División y Calcio). 26 de septiembre –2007

 1. Barcelona-Zaragoza.
 2. Osasuna-Levante.
 3. Racing-Villarreal.
 4. Murcia-Almería.
 5. Mallorca-Valladolid.
 6. R. Madrid-Betis.
 7. Valencia-Getafe.
 8. Deportivo-Recreativo.
 9. Sevilla-Espanyol.
 10. Fiorentina-Roma.
 11. Inter-Sampdoria.
 12. Lazio-Cagliari.
 13. Palermo-Milan.
 14. Parma-Torino.
 P15. Athletic Club-At. Madrid.

Jornada 7.ª (1.ª y 2.ª División A). 30 de septiembre de 2007

 1. Levante-Barcelona.
 2. At. Madrid-Osasuna.
 3. Villarreal-Athletic Club.
 4. Almería-Racing.
 5. Valladolid-Murcia.
 6. Betis-Mallorca.
 7. Getafe-R. Madrid.
 8. Recreativo-Valencia.
 9. Espanyol-Deportivo.
 10. Salamanca-Hércules.
 11. Castellón-Cádiz.
 12. Las Palmas-Gimnástic.
 13. Elche-Celta.
 14. Xerez-R. Sociedad.
 P15. Zaragoza-Sevilla.


